
www.saborquemata.org 1

Brechas en la implementación del Convenio 
Marco de la OMS para el control del Tabaco en la 

legislación nacional

Flavia Radovic
Presidenta 
Comisión Nacional Permanente de Lucha Antitabaquica - COLAT



• El CMCT es un tratado basado en
pruebas científicas, que responde a
la globalización del tabaquismo, y
reconoce el derecho de todas las
personas a gozar del grado máximo
de salud que se pueda lograr,
mediante la implementación de
estrategias de reducción de la
demanda.

• Fue aprobado por el Perú mediante
Resolución Legislativa 28280 y
ratificado mediante DS 054-2004
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- Ley 28705 (2006) – Ley General para el 
Control de los Riesgos del Consumo de 
Tabaco.

- Reglamento: DS DS 015-2008-SA

- Ley 29517 (2010) - Ley General para el 
Control de los Riesgos del Consumo de 
Tabaco, para adecuarse al CMCT (OMS) 
para el control del tabaco

- Reglamento: DS 1-2011-SA
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PRINCIPALES NORMAS NACIONALES DE CONTROL DE TABACO



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Evaluación de Necesidades para la 

implementación del CMCT en Perú –

Secretaría del CMCT – Ministerio de Salud –

OPS – OMS 

(2015)



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículos del CMCT que no están 

implementados en la legislación 

nacional o que están implementados 

de manera insuficiente



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Medida a adoptar

Implementación de una Comisión Multisectorial de Control 

del Tabaco liderada por el Ministerio de Salud, con la 

participación de todos los sectores de gobiernos 

involucrados y de la sociedad civil

Artículo 5.2

Establecer un mecanismo coordinador nacional y adoptar 

las medidas legislativas, ejecutivas y administrativas para 

prevenir y reducir el consumo de tabaco, a adicción a la 

nicotina y la exposición al humo de tabaco



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 5.3

Proteger las políticas de salud pública relativas al control 

de tabaco contra los intereses comerciales y otros 

intereses creados de la industria tabacalera

Medida a adoptar

Implementación de una norma, un artículo en la ley de 

control de tabaco o un protocolo de conducta sobre la 

actuación de los funcionarios públicos ante los 

representantes de la industria tabacalera



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 6

Adoptar medidas relacionadas con los precios y políticas 

tributarias al tabaco a fin de reducir la asequibilidad 

especialmente entre los más jóvenes y pobres

Medida a adoptar

Incremento de los impuestos a los productos de tabaco, y 

adopción de medidas efectivas para evitar la elusión y 

evasión de impuestos



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 8

Adoptar medidas eficaces de protección contra la 

exposición al humo de tabaco en lugares de trabajo 

interiores, medios de transporte público, lugares públicos 

cerrados y otros lugares públicos

Medida a adoptar

Incrementar la prohibición de fumar en lugares públicos 

donde se vea afectada la salud de la población; y reforzar 

la implementación y mecanismos de fiscalización de la 

norma vigente



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículos 9 y 10

Adoptar medidas eficaces para el análisis y medición de 

contenidos de las emisiones de los productos de tabaco y 

la divulgación de la información

Medida adoptar

Implementar laboratorios independientes para analizar el 

contenido y las emisiones de los productos de tabaco, y 

que la divulgación de la información no se centre 

solamente en el monóxido de carbono, nicotina y alquitrán



Medida a adoptar

Aprobar la ley de prohibición total, que incluye la 

exhibición del producto en los puntos de venta, así como 

la publicidad transfronteriza

• -

11

Artículo 13

Prohibir totalmente la publicidad, promoción y patrocinio de los 

productos de tabaco



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 14

Promover el abandono del consumo de tabaco y el 

tratamiento adecuado de la dependencia al tabaco

Medida a adoptar

Desarrollar una estrategia nacional de cesación tabáquica 

en los sistemas integrados de salud, que incluya una 

línea de ayuda



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 15

Adoptar las medidas para combatir el comercio 

ilícito de productos de tabaco en la forma de 

contrabando, fabricación ilícita y falsificación

Medidas a adoptar

Adherirse al Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito 

de Productos de Tabaco adoptado por la Conferencia de las 

Partes del CMCT de la OMS e implementar un sistema de 

trazabilidad de productos de tabaco y un sistema de 

adjudicación de licencias para vendedores de tabaco



En las palabras de la industria tabacalera

• -
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Artículo 19

Adoptar medidas legislativas para ocuparse de la 

responsabilidad penal y civil, incluyendo la 

compensación

Medida a adoptar

Modificar la legislación para abordar la responsabilidad 

penal y civil, incluyendo la compensación 
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¡Gracias!


